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Referencia: 628/2017

Destinatario: V48083521
SVRNE MUTUA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS

Dirección: PASEO DE LA CASTELLANA,   
95 15 "TORRE EUROPA"

28046 MADRID
MADRID

Núm. notificación: ML/00000004/0001/000009480

Asunto: POLIZA DE SEGURO DE VIDA, INVALIDEZ, ABSOLUTA Y PERMANENTE PARA 
LA CAM

Procedimiento: Contrato de Servicios (CONTRATACIÓN)

Fecha registro entrada:

Núm. registro entrada:

La titular de la Consejería de Hacienda, mediante Orden de 08/11/2017, registrado al 
número 2017003829, en el Libro de Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente: 

 En el ámbito de las competencias que ostento de conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2016 
y vistos los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- La Mesa de Contratación en su sesión de fecha 27 de Septiembre de 2017, 
formuló propuesta de adjudicación, proponiendo como adjudicataria del contrato de servicio  
“SEGURO DE VIDA, INVALIDEZ ABSOLUTA Y PERMANENTE Y ACCIDENTE PARA EL 
PERSONAL DE LA CAM”. a la  empresa SURNE MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS A PRIMA FIJA con CIF: V-48083521 (según Escritura de Apoderamiento 
de fecha 27 de octubre de 1998 con CIF: G-48083521).

De conformidad con los antecedentes anteriores y visto que la empresa propuesta ha 
aportado dentro del plazo establecido en el artículo 151.2 de la TRLCSP Carta de pago de 
haber constituido la garantía definitiva por importe de 8.850,00 €, y la documentación 
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justificativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado, con la 
Seguridad Social y con la Ciudad, 
 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 628/2017, en virtud de las competencias 
que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 

1º INADMITIR de este procedimiento a las empresas SANTA LUCIA, S.A., COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS y VIDA CAIXA, S.A.U. DE SEGUROS Y REASEGUROS por 
EXTEMPORÁNEAS, al haber presentado sus ofertas fuera del plazo establecido para este 
expediente.

2º EXCLUIR de este procedimiento a la empresa NATIONALE NEDERLANDEN VIDA, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.E. por haber incluido en el sobre de 
Documentación Administrativa la oferta económica.

3º ADJUDICAR EL CONTRATO, a la empresa SURNE  MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS A PRIMA FIJA, CIF: V-48083521, el servicio denominado “SEGURO DE 
VIDA, INVALIDEZ ABSOLUTA Y PERMANENTE Y ACCIDENTE PARA EL PERSONAL 
DE LA CAM”, por ser la única empresa que ha licitado a este procedimiento, con sujeción 
estricta al proyecto y pliegos de condiciones que figuran en el expediente y que se detallan a 
continuación:

IMPORTE DE LA ADJUDICACIÓN: CIENTO SETENTA Y SIETE  MIL EUROS (177.000,00 
€) Ipsi: Exento. Presenta como mejoras un incremento de los capitales recogidos en el 
pliego de 7%, propuesta de eliminación de  exclusiones de la cláusula VII del PPT, 
eliminación de los siniestros provocados intencionadamente por el asegurado y suicidio o 
cualquier lesión auto inflingida.

ABONO: Se financiará con cargo  a la partida presupuestaria 03 92003 22604.

DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración inicial del contrato es de UN (01) AÑO.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 156 de la TRLCSP el contrato se 
formalizará dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS  HÁBILES a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación. 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de 
la presente.
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de 
enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre 
de 2015).
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este 
plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada 
interpuesto.
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
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9 de Noviembre de 2017

C.S.V.:11341441121060420235

El Secretario Técnico de

Hacienda
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